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SOCIEDAD PÚBLICA DE GESTIÓN DE VIVIENDAS EN ALQUILER, S.A. 

OBJETIVOS PROGRAMADOS Y SU CUANTIFICACIÓN 
El objetivo fundamental para SPGVA era aumentar el número de viviendas que se gestionan a través del 
Programa de Vivienda Vacía (Bizigune) con el fin de poder seguir ofreciendo una vivienda digna a la sociedad 
con menor poder adquisitivo a un precio asequible, continuar ejerciendo el derecho de tanteo y retracto de las 
viviendas con calificación de protegidas a favor de la Administración de la Comunidad Autónoma, asegurando 
la continuidad del parque de viviendas protegidas para el uso y disfrute de la sociedad, y la intermediación en 
ofertas de venta o puesta a disposición de la Administración de viviendas. 

Dentro del Programa de Vivienda Vacía también se ofrece al propietario que pone a disposición del programa 
su vivienda, la posibilidad de financiar una posible reforma del inmueble para la puesta en condiciones óptimas. 
El importe máximo a financiar para reformas es de 18.000 euros. 

El objetivo de SPGVA para el ejercicio 2009 era alcanzar los 5.000 usufructos en vigor dentro del Programa 
Bizigune, y se estimaba gestionar más de 250 viviendas de tanteo entre adquisiciones, órdenes de venta y 
permutas. Para financiar ambas actividades se estimaba una dotación de fondos a través de subvenciones por 
importe de 21,1 millones de euros. 

En el capítulo de inversiones, se cifraba en 55.600 euros, principalmente para la adecuación y renovación de 
equipos informáticos y el desarrollo de un módulo de alquiler en la herramienta de gestión integral utilizada, con 
el fin de poder dar un mejor servicio al cliente, y continuar con el proyecto de desarrollo de una herramienta 
informática de gestión integral que agilice, mejore y facilite la gestión propia de la sociedad. 

DERECHO DE TANTEO 

La continuidad del ejercicio del derecho de tanteo y retracto por parte de SPGVA previsto, estimaba un 
incremento en la cifra de existencias de tanteos de 1 millón de euros. Estaba previsto recibir una subvención 
para compensar aquellos gastos derivados de la gestión de la actividad. 

PROGRAMA BIZIGUNE 

SPGVA continúa gestionando el programa de Vivienda Vacía Bizigune, que consiste en la captación de 
viviendas que, tras ser acondicionadas, son puestas en el mercado para atender a los colectivos demandantes 
de vivienda en alquiler. De esta forma se pretende sacar el máximo partido de los recursos disponibles, 
fomentando el adecuado aprovechamiento del parque inmobiliario ya existente. Está prevista la incorporación 
de 900 nuevas viviendas al programa tras la firma del contrato con los propietarios durante todo el ejercicio 
2009. Estaba previsto recibir una subvención para compensar aquellos gastos derivados de la gestión de la 
actividad. 

 

GRADO DE CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS 
El objetivo de SPGVA en el año 2009 era firmar 900 nuevos contratos con propietarios de viviendas que eran 
factibles de incorporarse al Programa Bizigune, hasta alcanzar un parque de 5.000 viviendas. Otro aspecto 
importante era facilitar la financiación de reformas a los propietarios. 

El objetivo de la actividad de Tanteos era seguir ejecutando el 100% de órdenes del ejercicio de compra 
preferente a favor de la Administración.  

En el capítulo de inversiones, la adecuación, renovación y mejora de los equipos informáticos y aplicaciones 
informáticas para la gestión integral del Programa de Vivienda vacía eran los principales objetivos. 

INMOVILIZADO 

Estaba previsto hacer una renovación de los equipos informáticos y una adecuación importante de la 
herramienta informática que facilitara la gestión interna de la sociedad. Todo estaba cuantificado en 
presupuesto por importe de 55.600 euros. La cantidad final en inversiones ha ascendido a 37.673 euros.  

VIVIENDAS DE TANTEO 

En las viviendas de tanteo las compras han supuesto 9.864.386 euros, correspondiente a la compra de 81 
viviendas, respecto a los 3.846.540 euros previstos y las ventas 7.921.335 euros, correspondiente a 66 
viviendas, respecto a los 2.794.491 euros previstos. Esta importante desviación se debe principalmente al 
importante incremento de solicitudes de venta de viviendas en el ejercicio 2009, que unido a los plazos 
existentes para ejercer el derecho de adquisición y que se cuantifica en 3 meses, la sociedad se ha visto 
obligada a comprar muchas más viviendas de las previstas. Destaca en las ventas que primeramente se firma 
un contrato de compra-venta con anticipo y posteriormente se escritura definitivamente la operación de venta. 
Además el visado de dicho contrato también se demora en el tiempo aproximadamente 20 días dado que hay 
que comprobar la condición y el derecho que el comprador tiene para la adquisición de la vivienda, existiendo 
también algunas renuncias por parte de adjudicatarios. El incremento en el número de renuncias ha sido un 
factor clave. 

Se prevé seguir realizando el ejercicio del Derecho Preferente de Compra sobre las viviendas de protección 
oficial, como mecanismo de freno del fraude en la transmisión de dichas viviendas. 
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PROGRAMA BIZIGUNE 

En la gestión del Programa de Vivienda Vacía, consistente en el arrendamiento a precios sociales de viviendas 
desocupadas que los propietarios ceden a SPGVA, durante el ejercicio 2009 se ha conseguido un total de 
4.569 viviendas adscritas al programa, con un total de 4.516 contratos en vigor con propietarios y 4.333 con 
inquilinos a 31 de diciembre el importe de rentas pagadas a los propietarios ha ascendido a 32.815.804 euros y 
el importe de rentas cobradas a inquilinos ha ascendido a 14.652.811 euros. 

Una parte importante del déficit de explotación que SPGVA genera por ambas actividades es sufragado por el 
Departamento de Vivienda, Obras Públicas y Transportes. Este déficit se produce como consecuencia de la 
diferencia de Rentas pagadas a propietarios y Rentas cobradas a inquilinos del Programa de Vivienda Vacía 
Bizigune, de los gastos generados por los trámites realizados en las transmisiones de la actividad de Tanteos, 
así como de todos los gastos generados para el correcto funcionamiento de ambas actividades. Este déficit se 
cuantificó en 21,1 millones de euros, incluyendo una modificación que se realizó durante el ejercicio por importe 
de 1 millón de euros, y finalmente ha sido de 22,5 millones de euros. Ha habido un importante ahorro en 
Gastos de Comunicación y Publicidad, dado que el Programa Bizigune ha tenido un recorrido favorable no 
estimado y ha sido posible evitar realizar una campaña de publicidad como en años anteriores para la 
captación de nuevas viviendas. Por otro lado, se ha producido una desviación en el stock de viviendas de 
Tanteos, incrementándose éste respecto del estimado. 
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